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Lunes 23 de Julio de 1883. /%v ;;^#/^A cénts. numero 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLBTJN que correspondan al 
distrito, dispondrán m í e s e fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S MIÉRCOLES V V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre J 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimo» de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, pe inserta
rán oficialmente,' asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la* 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. -

PARTEOFICIAL. 

.(Gaceta del dia 22 de Julio.) 
PRKIUENCIA DEL CONSEJO BE UINISTROS. 

SS. M M . y Augusta Real Familia 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. . . ; 

' ; G O B I E R N O D É P K O V 1 N O I A . ;; 

-En el dia de hoy he hecho en
trega del mando de esta provin
cia á D. Bartolomé Polo, nom
brado Gobernador civil de la 
misma por Real decreto do diez 
y siete del actual. . 

León 22'Julio de 1883. 
Enrique de .lEeein. 

ou l tá t ivos municipales y fechas de 
sus nombramientos para los efectos 
que el mismo reglamento seña l a , y 
no habiendo cumplido varios A l c a l 
des con este servicio, espero lo v e 
rifiquen conforme al modelo adjunto 

León 20 de Julio de 1883. 
El Qobernador, 

Eor íque líe Mesa. ' 

Con esta fecha he tomado po
sesión del cargo de Gobernador 
civil 'do esta provincia para el 
que he sido-nombrado por Real 
decreto do diez y siete del cor
riente. • 

Lo que se publica en este B O 
LETÍN' OFICIAL para general cono
cimiento. 

León 22 de Julio de 1883. 
Kl Qoljonmilor, 

IBurlnloiiié E'ulo. 

S A N I D A D . 

C i r c u l a r . — N ú m . 2 1 . 

El a r t iculo 15 del reglamento de 
'¿ i do Octubre do 1873 inserto en ei 
HOUSTIN 12 de Agosto de 1881, pre
viene que en el ú l t imo dia do los 
meses de Junio y Diciembre de cada 
año , den cuenta los Alcaldes i este 
Gobierno de los nombres de los fa-

¡ 

CORREOS. 

C i r c u l a r . — N ú m . 22. 

Creada por orden de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos fe
cha 11 del actual, u n a ' c a r t o r í a en 
Sabero, con la obl igac ión el encar
gado de ella de recibir y entregar 
la correspondencia en Cistierna, y 
con el sueldo anual de 250 pesetas; 
so anuncia vacante al público para 
que los aspirantes puedan presentar 
sus instancias, documentadas en 
forma, en este Gobierno do p rov in 
cia, dirigidas á dicho Ceutro, en el 
t é r m i c o de veinte dias; debiendo 
advertir que se r án preferidos para 
obtener dicha plaza los licenciados 
del Ejérci to que no tengan nota a l 
guna desfavorable en sus licencias. 

León Julio 20 de 1883. 
El Ooljoniador, 

Kni'Ique de X9et<il. 

ORDEN PÚBMCO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 23. 

Habiendo desaparecido do su do
micil io D." l i a r í a Rosa Rivas, espo
so de D. Cayo Alonso Alvares, vec i 
no de Caboallcs do Abajo, cuyas se
ñ a s se expresan á c o n t i n u a c i ó n , la 
cual parece se h á dirigido ú esta 
capital; encargo á los Sres. A l c a l 
des, Guardia c iv i l y d e m á s depen
dientes do m í autoridad, procedan 
á su busca y d e t e n c i ó n , poniéndola 
si fuese habida á disposición del 
Alcalde do Vil labl ino para que la 
entregue á su citado esposo. 

León Julio 19 de 1883. 

Kl Goíiernntlor. 

Enrique de .IRein. 

Seílas (h J ) . ' María Rosa /¿has . 

Edad 36 a ñ o s , estatura regular, 
pelo c a s t a ñ o , ojos idom, nariz r e g u 
lar color bueno. Viste saya de t a r 
t á n , pañue lo morado á la cabeza y 
otro azul a l cuello, j nhon do tela y 
botas de cuero: no Uevn cédu la per
sonal. Presenta s í n t o m a s de enega-
cion mental. 

SECCION DE FOMENTO, 

.tlinus. 

D. ENRIQUE DE MESA Y TORRE?,' 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA r n o -

VIXCIA. 

Hago saber: que por D . Facundo 
Mar t ínez Mercadillo, vecino do esta 
ciudad, se lia presentado en la Sec
ción de Fomento do este Gobierno 
do provincia en el dia 2 del mes do 
la fecha á las diez do su m a ñ a n a , 
una sol ic i tud do registro pidiendo 
20 pertenencias do la mina de p l o 
mo llamada ¿Vcrcadillo, sita en ' t é r - ' 
mino del pueblo de Valdefrancos, 
Ayuntamiento de San Estoban de 
Valdueza, parage llamado Valcaba-
do, y l inda a l S. sonda y arroyo de 
Valcabado y arroyo que llaman el 
tordo, y á los demás aires con terre
no c o m ú n . Hace la des ignac ión de 
las citadas 20 pertenencias en la 
forma siguiente: so t e n d r á por p u n 
to de partida la entrada de una g a 
lería antigua p r ó x i m a á la sonda c i 
tada, distante unos 100 metros a l O. 
do una casa arruinada, desde dicho 
punto se m e d i r á n 500 metros al 
Noroeste, 500 al Sudeste, 150 al 
Nordeste y 50 Sudoeste, quedando 
on esta forma cerrado el po r ímot ró . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de-
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ñ pós i to prevenido por la ley, he ad
mit ido defiuitivamente por decreto 
de este dia la presente sol ic i tud sin 
perjuicio ele tereero;lo que se anun
cia por medio riel presente para que 
en el t é rmino de sesenta dias conta
dos desde la fecha de este edicto, 
puedan presentar en este Gobierno 
sus oposiciones los que se conside
raren, con derecho a l todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n previe
ne el art . 24 de la ley de mine r í a 
v igen tn . 

León 12 de Julio de 1883. 

Hago saber: que por D . Ricardo 
Talaverano Sánchez , vecino de Ma
drid, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 14 del mes de la 
fecha i las once de su m a ñ a n a , una 
sol ici tud de registro pidiendo 10 
pertenencias do la mina do cobre y 
otros llamada £ a Mascóla, sita en 
t é r m i n o del pueblo de Ponferrada, 
Ayuntamiento de idem, y l inda al 
S. con el rio Si l , N . camino que con
duce de Ponferrada á Puente de Do
m i n g o Florcz, E . camin* de Galicia, 
y O. con m o n t a ñ a . Hace la designa
ción de las citadas ] 0 pertenencias 
en la tormo siguiente: so t e n d r á por 
punto de partida el si t ió del rio S i l , 
desde él so med i r án al N . 10.000 
metros fi jándose la primera estaca, 
desde esta en dirección E . 20.000 
metros, desdo esta en d i recc ión S. 
30.000 metros, y desde esta en d i 
recc ión O. 10.000 metros, quedando 
en esta forma cerrado é l ' p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la l ey , he ad
mit ido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é rmino de sesenta dias 
contados desde la fechado este edic
to , puedan presentaren esteGobier-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el ar t . 24 de la ley de m i n e r í a 
v igen te . 

León 20 de Julio do 1883. 
Enrique ilc SIctia. 

(Gaceta del dia 20 da Julio) 
M I K I S T E l t I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

Circulnr. 
Las varias consultas y los nume

rosos recursos de alzada que á este 
Minis ter io se han dirigido con oca
s ión do los acuerdos adoptados por 
las Comisiones provincialeson recla
maciones yespodientes relacionados 
con las elecciones de Ayuntamien
tos, han venido á patentizar que las 
Corporaciones municipales, las Co
misiones aludidas y las demás per
sonas en dicha e lecc ión interosadas, 

no perciben en algunos casos con 
claridad suficiente, los deberes y 
atribuciones que las vigentes leyes 
les s e ñ a l a n . 

• Importa , por lo mismo, que este 
Ministerio determine, no ya la i n 
t e rp r e t ac ión , sino el texto y el na 
t u r a l alcance de los preceptos l ega
les, para lo cual debe comenzar re
cordando que se halla en v i g o r la 
ley Provincial de 29 de Agosto de 
1882, y que no puede, por lo tanto» 
considerarse v igente la Real orden 
de 16 de Octubre de 1879, sólo des
tinada á interpretar y aclarar la ley 
de 2 de Octubre de 1877. 

Inspirada aquella disposic ión m i 
nisterial en el cri terio que informa
ba la Admin i s t rac ión y la pol í t ica de 
otros Gobiernos; consagrada, como 
se ha dicho, á esclarecer una ley 
ahora derogada, y á combinar háb i l 
mente algunos de sus a r t í cu los con 
las tendeneias y opmiones del i lus 
trado Ministro que las susc r ib ía , 
es indudable que la circular mencio
nada no so compagina con los p r e 
ceptos de la nueva ley , n i se c o m 
padece con el e sp í r i t u ampliamen
te descentralizador que desde 1870 
ha dictado todas las prescripciones 
legales encaminadas á s e ñ a l a r la 
ó rb i t a cu que las Corporaciones po
pulares pueden moverse con l iber
tad, y la relación ó dependencia en 
que, unas respecto á otras, deben 
hallarse. 

I m p l í c i t a m e n t e lo r econoc ía el 
alto Cuerpo, cuyo d i c t á m e n s i rv ió 
do baso á la circular, ya citada, al 
confesar que en a ñ o s anteriores ha
b ía informado en diverso sentido; 
y no será preciso consignar que, si 
el correr do los tiempos y la mudan
za de lussituaciones pol í t icas e x i g í a 
ó toleraba tan varias interpretacio
nes, mientras so hallaba en v igo r 
la l ey de 1877, que en punto á i n 
cidencias, reclamaciones y alzadas 
de las elecciones municipales, a l te
ró el texto do 1870, mayores y m á s 
inú t i les esfuerzos hab ía de requerir 
ahora una i n t e r p r e t a c i ó n restr ict iva 
de la ley de 1882, que a! determi
nar las facultades y atribuciones 
privativas de las Comisiones, difiere 
en su letra y se aparta mucho m á s 
en su espír i tu de la ley en primer 
t é r m i n o mencionada. 

No hay en la v igente p re sc r ipc ión 
alguna que permita establecer con 
re lación á las elecciones municipales 
una segunda instancia que sea co
mo recurso de casación encomenda
do á la decis ión de los Gobiernos, los 
cuales, si por punto general se apo
yan en la buena fe y logran en m u 
chas ocasiones emanciparse de las 
pasiones locales, no obedecen siem
pre i un mismo cri ter io, n i pueden 
eximirse de la influencia que ejer
cen los intereses y los sucesos po l í 
t icos. 

E l ar t . 130 de la ley Provincial v i 
gente, variando en su esencia y en 
su e c o n o m í a el precepto correspon

diente de la ley anterior, consigna 
en c lar í s imos t é r m i n o s que las 
Comisiones y Diputaciones de pro
vincia ejercen las atribuciones que 
les son propias con independencia 
alsolula, s in establecer para esta 
m á s l imi tac ión que la responsabili
dad en que, por manifiesta infrac
c ión de la misma ley , pueden i n c u 
r r i r las mencionadas Corporaciones. 

No cabe negar que entre aquellas 
atribuciones que á la Comisión pro
v inc i a l son peculiares y propias, fi
gura en la vigente, como en las pa
sadas leyes, la facultad de resolver 
en alzada, asi las incompatibi l ida
des, incapacidades y excusas de los 
Concejales, como todas las reclama
ciones y protestas que con las elec
ciones municipales se relacionen 
(art 99), siendo m u y de notar que 
ninguno de los preceptos destinados 
en la ley de 1882 á establecer recur
sos contra los acuerdos ejecutivos 
de las Corporaciones provinciales, 
comprende las alzadas ó apelaciones 
que pudieran fundarse en acuerdos 
relativos á las elecciones de A y u n 
tamientos y á sus múl t ip les y va 
riadas incidencias. Palpita, pues, 
en la ley vigente, se revela con e v i 
dencia incontrastable en su e sp í r i 
t u y en su letra u n deliberado pro
pósi to de apartar al Poder ejecutivo 
y á sus Delegados do la eficaz in ter 
venc ión en las elecciones y en sus 
resultados, confiando al Cuerpo 
electoral las primeras y m i s impor
tantes operaciones, y dejando des-r 
pues á otra Corporación del sufra
gio nacida, la resolución de las 
cuestiones y dudas que con motivo 
de la elección puedan suscitarse. 

No halla este Ministerio reparo 
en confesar que" algunas Comisio-, 
nes provinciales, constituyendo en
tre sus hermanas una excepc ión do-
lorosa, pueden haber obedecido en 
los fallos que sobre las recientes 
elecciones hayan dictado, a n t e s á l a s 
sugestiones de un mal entendido 
amor p r o p i o y á l o s e s t r e c h ó s finesde 
grupo y de bander ía , que á la recta 
c imparcial apl icación de la ley y a l 
noble deseo de llenar con prestigio 
merecido aquellas funciones tan dis
putadas como importantes: pero no 
bastan, en verdad, limitados abusos 
que en el ejercicio de un poder se 
cometan para que se niegue a l mis
mo poder la existencia ó la fuerza 
que le dieran las leyes; n i deja de 
haber en és tas recursos y medios 
para que los Ayuntamientos y los 
ciudadanos perjudicados por los 
acuerdos de las Comisiones, consi
gan de los Tribunales la r epa rac ión 
á que tienen derecho, siempre que 
aquellas Corporaciones hayan i n 
fringido la ley en la resolución r e 
clamada. 

Fa l ta r ía , por lo tanto, el actual 
Gabinete á sus convicciones y com
promisos, y olvidar ía todo Gobierno 
el texto de las leyes vigentes oa-
tendiendo en los recursos de alzada 

que las Corporaciones municipales 
y los ciudadanos promuevan contra 
los acuerdos que en materia electo
ra l adopten las Comisiones; y f a l t a 
ría t a m b i é n el e sp í r i t u de aquella 
legis lac ión resolviendo con uno ú 
otro pretexto sobre el fondo de c u a l 
quiera reso luc ión que con las elec
ciones municipales se enlace. Pue 
de ú n i c a m e n t e este Ministerio ejer
cer por prudente manera la suprema 
inspecc ión que le corresponde, y 
aplicar á las reclamaciones iud ica -
das, la jurisprudencia que mejor se 
armoniza con la ley de 1882. Para 
realizarlo debe tan solo acoger los 
recursos de queja que por in f rac 
ción manifiesta de és ta ú otras leyes 
interpongan los interesados, l l a 
mando sobre tales recursos, siempre 
que lo estime necesario, la a t e n c i ó n 
do las Comisiones provinciales á fin 
de que estas en uso de su derecho 
confirmen ó modifiquen su resolu
ción, sometiendo, en el 'primer caso 
á los Tribunales, asi la Corporac ión 
que persista en su acuerdo, como e l 
expediente en que este hubiere r e 
c a í d o . 

Atendiendo á las razones expues
tas, al Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer: 

1. " Que s e g ú n el texto de los a r 
t ícu los 99 y 130 de la ley Provinc ia l 
y los varios preceptos que á elec
ciones de Ayuntamientos se refie
ren en la ley Electoral vigente, no 
compete á este Ministerio adoptar, 
acuerdos definitivos en las reclama
ciones promovidas coutra las reso
luciones dictadas por las Comisio- . 
nes provinciales en-materia dé elec
ciones municipales. 

2. " Que se considere derogada la 
Real orden de 10 de Octubre de 
1879. 

3. " Que los recursos de queja' 
promovidos por infracción manifies
ta de la ley, cometida con las reso
luciones que las Comisiones p r o v i n 
ciales en materia electoral adopta
ren, debe rán dirigirse por este M i 
nisterio á las Comisiones interesa
das para que estas modifiquen ó 
confirmen en breve plazo su acuer
do, pudiendo, en el ú l t imo caso, los 
reclamantes lo mismo que este de
partamento ministerial , acudir á los 
Tribunales para que estos determi
nen en el j u i c io correspondiente, si 
la infracción de la ley existe, y se
ña len la responsabilidad personal 
que á sus autores corresponda. 

4. ° Que procede s e ñ a l a d a m e n t e 
someter á los Tribunales los acuer
dos en que insistan las Comisiones, 
y en los cuales, á juicio do este M i 
nisterio ó de los ciudadanos ó Cor-

fioraeionos interesadas, so infr injan 
os a r t í c u l o s 88, 89, 90 y 91 do la 

ley Electoral . 
De Real orden lo digo á V . S. para 

su conocimiento, el de esa Comisión 
provincial y d e m á s efectos, debien
do publicarse esta Real d ispos ic ión 
en el Jioletin de esa provincia. Dios 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . Ma
drid 18 de Julio de 1883.—Gullon. 
—Sr. Gobernador de la provincia 
d e . . . 



O F I C I N A S HH H A C I E N D A . 

llKLEr.ACION HE IllCIEMIA 

DE I.A PROVINCIA DK LEON. 

Pliego de condiciones de segunda su-
iaslapara h publicación del Bolo-
t i n oficial de Ventas do Bienes 
Nacionales ih laprovincia de León, 
¡¡ve tendrá, lugar eldia 23 de Agosto 
próximo á las once de la mañana. 

1. " El rema tanto q u e d a r á ob l i 
gado á publicar el Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales por el 

t iempo de tres afios, insertando en 
él todos los anuncios de subasta do 
fincas que radiquen en la provincia 
y las de arriendos de las mismas. 
Así bien h a b r á de insertar todas las 
disposiciones superiores que se d ic 
ten respecto a l ramo de bienes na
cionales por lo que se refiero ú v e n 
tas, no iusertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto ¡1 que 
se hulla destinado. 

2. " Se su je tar i precisamente 
para la inse rc ión do dichos anun
cios á los originales que so le r e m i 
tan por el Comisionado principal de 
Ventas de Bienes Nacionales de la 
provincia , siendo responsable de 
cualquier error de imprenta que se 
cometa y reponiendo i l su costa lo 
que hubiese equivocado. 

3. ° Scnl de cuenta del rematan
te el papel necesario para la impre
s ión del Bolelin, no pudiondo usar 
otro que el cié t ina ó mano con ox-
clnsiou del continuo, de las mismas 

' dimensiones qúo el del pliego co
m ú n del Sello, y de igual calidad al 
que es tará de manifiesto en las o f i 
cinas de la Comisión pr incipal de 
Ventas. 

4. * E l t ipo de letra que so em
plee en la impres ión , será del cuer
po 11 de ojo p e q u e ñ o . 

5. " . E l editor in se r t a rá los anun
cios en a l Bolelin, dentro de las 
veinticuatro horas do la entrega de 
los originales, no retrasando' esto 
importante servicio por motivo n i 
protesto a lguno. 

6. ° E l n ú m e r o de ejemplares que 
ha de t i rar el editor al precio do la 
contrata, se rá el de 260 que se se
ña ló por la Comisión principal do 
Ventas, y que h a b r á de entregar 
inmediatamente. 

7. " Si el contratista dejara do 
cumpl i r cualquiera de las condicio
nes anteriores, so resc ind i rá el con
t ra to , resarciendo aquel los per jui
cios que por este hecho se irroguen 
al Estado, los cuales se h a r á n efec
tivos sobro la fianza y subsidiaria-
meute sobre los d e m á s bienes del 
contratista. 

8. " Declarada la rescis ión del 
contrato, se p rocede rá á nueva su

basta quedando responsable o l con
tratista do la diferencia de precio 
que resulto entro esta y la anterior, 
si aquel fuese mayor en la segunda 
y sin derecho á abono do ninguna 
clase en el caso contrario do c o n 
formidad con lo que sobre esto pun 
to prescriben el Real decreto de 27 
do Febrero ó I n s t r u c c i ó n de 30 de 
Setiembre do 1852, cuyas disposi
ciones formarán parte integrante 
de este pliego, en cuanto en él no se 
hallo provisto y sea aplicable al ca
so. Todas las responsabilidades que 
por cualquier concepto sean e x i g i -
bles a l contratista, se h a r á n efecti
vas por la v ia de apremio y proce
dimiento administrativo que pres
cribe la vigente ley de Contabilidad, 
y las cuestiones que sobre i n t e l i 
gencia y cumplimiento del contrato 
se susciten entre el contratista y la 
Hacienda so reso lverán por la .via 
contenciosa administrativa después 
de apurada la gubernativa. 

9. " La fianza de que trata la 
c láusu la 7.°, consis t i rá en 700 pese
tas quo se c o n s i g n a r á n en la Caja 
de Depósi tos en metá l ico ó en v a 
lores del Estado al precio do cotiza
ción que marcan las disposiciones 
vigentes. 

10. Para presentarse como l i c i -
tador en la subasta, han de cons ig
narse precisamente 70 pesetas eu Ja 
Caja do la Adminis t rac ión de la pro
vincia , ac red i t ándo lo con el corres
pondiente resguardo.que será de
vuelto á l o s interesados con escep-
cion del mejor postor á quien se re
t end rá Ín t e r in se apruebe el remate 
por la Dirección general y llene el 
adjudicado la condición que precede 

11. No se admi t i r á postura que 
esceda de 113 pesetas 75 c é n t i m o s 
los 2(50 ejemplares, y si el pedido 
que haga la Comisión fuera mayor, 
so a b o n a r á en cuenta á 30 cén t imos 
do peseta.por cada uno do aquellos. 

12. Las proposiciones se h a r á n 
en pliegos cerrados con sujeción al 
modelo que se inserta á cont inua
c i ó n , a c o m p a ñ a n d o el documento 
que acredite la cons ignac ión del de
pósito para l ic i tar , sin cuyo requisi
to no se r án admitidas. Se rec ib i rán 
proposiciones por media hora m á s 
do la en que se principio el remate: 
trascurrido se da rá lectura á los 
pliegos cerrados, dec la rándose pro
visionalmente y sin perjuicio do la 
aprobac ión superior, como mejor 
postor al que suscriba la m á s ven
tajosa. 

13. E n el caso que resulten dos 
ó m á s proposiciones iguales se cele
brará ú n i c a m e n t e entre sus autores 
segunda l ic i tac ión oral por espacio 
do un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor. Una vez 

aprobado aquel por la Superioridad 
y notificada la adjudicación a l con
tratista, se o t o r g a r á por este la cor
respondiente escritura públ ica den
t ro del t é r m i n o do tercero dia. 

14. E l pago del precio en que se 
haga la adjudicación so ver i f icará 
por la Caja de la Adminis t rac ión de 
la provincia en los t é r m i n o s que 
previene la Real úrdon de 11 do Fe
brero de 1881. 

15. La subasta t end rá efecto en 
el despacho de la Delegación do Ha
cienda de la provincia, bajo la pre
sidencia del Sr. Delegado y asisten
cia del Administrador de Propieda
des, Interventor do Hacienda, Co
misionado de Ventas de Bienes N a 
cionales, Abogado del Estado y N o 
tario de Hacienda. 

16. E l contratista del Bolelin, 
podrá expenderlo al público ó ad
m i t i r suscriciones on beneficio suyo 
al precio que lo convenga. 

17. La publ icación del Bolelin 
oficial de Ventas, no impedi rá so 
anuncien las subastas de las fincas 
en la Gaceta de Madrid ó en los B o 
letines oficiales de las provincias, 
siempre quo se considere couve-
niento. 

18. , Los derechos de subasta, es
cr i tura y toma de razón , s e r án de 
cuenta del contratista su je tándose 
esto ou el casó dé que faltase a! otor
gamiento de aquella, á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 
27 do Febrero de 1852, relativo á la 
ce lebración do toda clase do contra
tos para servicios públ icos . . . 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino do enterado 
del auuucio publicado con fecha 
de y de las condiciones y requi
sitos que se establecen para la p u 
blicación del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales, .so comprome
te á tomarla á su carg'o coa estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por el precio do 
c é n t i m o s do peseta cada pliego de 
papel impreso de la marca del sello. 

León 13 de Julio do 1883.—El 
Delegado de Hacienda, José Pala
cios. 

A U D I E N C I A D K I , T E M i l T O R I O . 

SECilETAIÚA 

DE LA AUDIENCIA DE VALLAÜOLID. 

C i m i l n r . 

Por el Ministerio de Gracia y Jus
t ic ia so ha comunicado a l l i m o . Se
ñ o r Presidente de esta Audiencia, 
con fecha 14 del actual , la Real or
den siguiente: 

«l imo. Sr.: Habiendo desapareci
do el súbd i to ing lés Mister Ifalcolm 

M . Graban, vecino y del comercio 
de Córdoba, de unos 28 años de 
edad, alto, rubio, delgado, que v i s 
te decentemente, y habla con bas
tante corrección el idioma españo l , 
cuyo sujeto v i n o á Madrid proce
dente de dicha ciudad el 26 de Mayo 
ú l t imo , igoorándoso desde entonces 
donde so halla, sobre cuyo hecho 
se instruyo sumario por el Juzga
do de primera instancia del distri to 
del Congreso do esta Corto, S. Sí. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bion d is 
poner, que por todos los Juzgados 
do ese terri torio se proceda la fija
c ión de edictos expresivos de sus 
señas on todos los parajes púb l i cos , 
y se practiquen las m á s eficaces d i 
ligencias, para indagar su paradero 
comunicando oportunamente á V . I . 
los resultados quo obtuvieren para 
conocimiento de esto Ministerio.» 

La que de acuerdo de Su I l u s t r i -
sima so circula ou los BOLETINES 
OFICIALES, para que por todos los 
Juzgados del distrito de esta A u 
diencia terr i tor ia l se proceda con o l 
mayor, celo y actividad á su c u m 
plimiento: y los Jueces municipales 
da rán parto del resultado á Jos de 
Ins t rucc ión del partido para los de
bidos efectos. 

VaDadolid Julio 20 de 1883:—L. 
Manuel Rodriguez. 
A les Sres. Juoccs do I n s t r u c c i ó n y 

municipales del distri to do esta 
Audiencia Terr i tor ial . 
— - — • i » . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A Icaldia consUln 'cional de 
Quintana dd Muro. 

So halla vacante la Secretaria de 
esto Ayuntamiento con la d o t a c i ó n 
anual de 402 pesetas 50 c é n t i m o s 
llagadas por trimestres do los fondos 
municipales. 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes debidamente docu-1 
montadas cu esta Alcaldía dentro 
dol t é r m i u o do 30 dias, pasado el 
cual so proveerá eu la persona quo 
á ju ic io de la Corporación r e ú n a 
mejores circunstancias. 

Quintana dol Marco 16 do Julio 
de 1883.—El Alcalde, Francisco Do-
minguez.—P. A . D. A . — L u i s G u 
t iérrez , Secretario accidental. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bol la . 

Por t raslación del quo la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano t i tu lar do Benefi
cencia de este Ayuntamiento, d o 
tada con el sueldo anual de 950 pe
setas pagadas do los fondos m u n i c i 
pales por trimestres vencidos, con 
la obl igación do prostar asistencia 
gra tu i ta á 45 familias pobres desig-

'fia 

i3'.¡ 

f' 

m 
:•• | , . !S i« 



Plí 

mm 

nadas por el Ayuntamiento , hacer 
los reconocimientos de qnintas y 
prestar otros servicios de sanidad y 
policía que se le encarguen. 

Los aspirantes que por lo monos 
han de ser Licenciados en Medicina 
y Cirujia, p r e s e n t a r á n en esta A l 
caldía sus solicitudes documenta
das en el t é r m i n o de 30 d ías ¡i con
tar desde la inserc ión d é este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia . 

La Robla 12 de Julio de 1883.— 
E l Alcalde, Juan Cubria.—P. S. M . , 
Juan Sierra, Secretario inter ino. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla -vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento con la dota
ción anual de 905 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por t r i 
mestres vencidos y con la obliga
c ión que le imponen a l que la ob
tenga el art . 125 y siguientes de la 
ley municipal. 
. Los aspirantes p r e s e n t a r á n en es

t a Alcaldía sus solicitudes documen
tadas dentro de 30 dias á contar 
desde la inse rc ión de este . anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n 
cia. 

La Robla y Julio 12 de 1883.—El 
Alcalde, Juan C u b r í a . — P . S. M . , 
Juan Sierra, Secretario inter ino. 

, Alcaldía constitucional de 
Los Sarrios de Zuna. 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta munic ipa l , la enagenacion 
en venta púb l i ca de u n pedazo do 
terreno sobrante de la vía públ ica , 
sita en el pueblo de Mirantes, a l s i 
tio de la Sierra, do 180 metros cua
drados, que linda por el N . con pe-
fia, E. y S. con calle públ ica y O. 
con corral de José Alonso Suarez, 
he acordado que la subasta y venta 
del referido terreno tenga lugar en 
la cosa , consistorial de Ayun ta 
miento e l dia 29 del corriente mes 
á las doce do su m a ñ a n a , bajo el tipo 
de 5 pesetas en que ha sido tasado. 

Lo que se anuncia a l públ ico para 
que llegue á conocimiento do quien 
pueda interesarle. 

Los Barrios de Luna 15 de Julio 
de 1883.—El Alcalde, Antonio Gon-
«alez Her rad . 

Alaihlia constitucional de 
Rahanal del Camino. 

Por renuncia del que la desempe-
iiaba se halla vacante la Secretaria 
de este Ayun tamien to , con la dota
ción anual de 750 pesetas, pagadas 
por trimestres de los fondos m u n i 
cipales, con la obl igación do prac
ticar todos los trabajos añojos á d i 
cho destino. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas en esta 
Alca ld ía , en t é r m i n o de 20 dias des
p u é s de insertado el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pa
sados los cuales se p rovee rá en la 
persona que se considere m á s i d ó 
nea para dicho cargo. 

Rabanal del Camino y Julio 16 
de 1883.—El Alcalde, A g u s t i n ; del 
Palacio. 

Terminado e l repart imiento de la 
con t r ibuc ión Terr i tor ia l para el a ñ o 
económico de 1883-84, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á c o n 
t i nuac ión se expresan, hallarse ex
puesto al públ ico por t é r m i n o de 
ocho días para que los que se crean 
perjudicados en la ap l icac ión del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones qne crean convenirles, 
en la intel igencia de que trascur
rido dicho plazo no se r án o ídas . 

Al i ja de los Melones. 
Riego de la Vega. 
Valuemora. 
Santa Elena de J a m ú z . 
Alvares. 
Garrafe, 
Mol ínaseca . 
Villaverde de Arcayos. 
San Adrían del Valle . 
' furcia . 
Vaklerrey. 
Pajares de los Oteros. 
Sanelices del Rio. 
Vi l l adangós . 
Cand ín . 
Villadecaues. 
E l Burgo. 

Terminado el padrón de los cont r i 
buyentes de los Ayuntamientos que 
al final se designan, que es t án suje
tos a l pago del impuesto del 2'40 
por 100 sobre la riqueza l iquida, 
se halla expuesto a l públ ico en las 
respectivas Sec re t a r í a s por t é r m i n o 
de diez dias, s e g ú n previene el 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar coutra é l , pues pasados 
que sean no s e r á n oidos: 

Valdemora. 
Santa Elena de J a m ú z . 
Onzonilla. • 

: Molinaseca.. 
, San Adrían del Valle . 

Sahclices del Rio. 
Cand ín . 

Habiendo terminado las Juntas 
respectivas el repartimiento de con
sumos y cereales, se anuncia su 
exposic ión al público por t é r m i n o 
de ocho clips en las Secretarias do los 
Ayuntamientos que i con t inuac ión 
se indican, para que los con t r i bu 
yentes por esto concepto puedan 
enterarse de la cuota con que en el 
mismo f iguran y reclamar dentro 
del t é r m i n o prefijado el que se con
sidere perjudicado, pues trascurrido 
les causara ol perjuicio á que haya 
lugar. 

Valdemora. 
L.igo de Carucedo. 
Santa Maria del Monte de Cea. 
Saliciices del Rio . 
Urdía les del P á r a m o . 
Prado. 
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J U Z G A D O S . 

D. Nicasio Díaz Maroto , Juez de 
ins t rucc ión accidental de esta 
v i l l a . 

Hago saber: que el dia 3 de Agos 
to p róx imo y hora de las once de su 
m a ñ a n a tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de'este Juzgado, el r e 
mate en públ ica subasta de las fin
cas que se e x p r e s a r á n sin sujeción 
á t ipo , las cuales fueron embarga
das á Bernardo Vázquez , vecino de 
Cacabelos, para hacer pago de las 
costas en que fué condenado por 
consecuencia de causa que se le 
formó sobre daños en una v i ñ a de 
Francisco Santalla, y son los s i 
guientes: 

La casa de su hab i t ac ión en t é r 
mino de Cacabelos, en la Plazuela 
de San Láza ro , tasada en 3.200 
reales. 

t i na v i ñ a a l sitio de las Campas 
del Robledo, t é rmino de Cacabelos 
de 12 úreas 92 cen t i á r ea s , tasada en 
1.080 reales. 

Una v iña al sitio de la Encina d i 
cho t é rmino , de 13 á reas 8 c e n t i á 
reas, tasada en 800 reales. 

Para tomar parte en dicha subas
ta, debe rán los licitadores consig
nar en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la t a sac ión , sin cuyo r e 
quisito no s e r á n admitidos. Los t í 
tulos de propiedad se hallan de m a 
nifiesto en la Esc r iban ía del a u t o r i 
zante para que puedan, examinarlos 
los que quieran tomar parte en la 
subasta, p rev in iéndose a d e m á s que 
los licitadores d e b e r á n conformarse 
con ellos y que no t end rán derecho 
á ex ig i r ningunos otros. 

Dado en Víllafrauca del Bierzo á 
13 de Julio de 1883.—Nicasio Diaz 
Maroto.—P. S. O;, Manuel Pclaez. 

A N U K Ó I O S P A B T l d O l i A B E S . ' 

El dia 18 del corriente desapare
ció de Santa Marina del Roy utia 
pareja d é bueyes de las s e ñ a s s i 
guientes: uno rojo, tiene una marca 
en la cadera derecha y tiene 7 a ñ o s 
de edad, ol otro igual edad y polo 
negro con la misma marca. 

Se suplica á la persona en cuyo 
poder e s t én don razón á Gabriel Or -
d o ñ e z vecino de Campo, A y u n t a 
miento de L á n c a r a . 

Por la t e s t a m e n t a r í a do D. F r a n 
cisco de la Peña , Pá r roco quo fué 
de Villademor, se venden en remate 
públ ico el 25 del comento , en su 
bodega, como m i l doscientos c á n 
taros de v ino. 

• . K O I k ' . — I » * » . 

Impronta de la Diputación provinci»! 


